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' DELA

P%®7SS@SA BB .OBWBA
J.' ^“^ ^"y*® obligarán en la Peñina ala, ialaa 

2^L?J ‘ 10» veinte días de en pr^nlgieión,
PïmÎÏ^ ", dispcsieae otra cosa. Se eûtîeiKÏe hecha la 
P^^üida el día en que termina la inserción de la ley 

iraceia o/iciai.
ow^Ji^ent^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

^.*® ^“r®® “® tendrán efecto retroactivo, si no 
Io contrario. (Código ncü wpaníc)

de 6 IrÍ*^ Í«»to de 4 de Enero ne 1888 y Ia Beal orden 
D0rai;f,^?“®*® Í* ^^^> disponen no se otorgue por las oor- 
Bt provinciales ni municipales oiugúa deoamento 
de bal»#^-!? Íl^^ loa rematantes praaenten los recibos 
oinu ®»“st6ako los derechos de inserción de lo* anun- 

d» BUoaaUe en la Cactia de Madrid y Bolsti» Owoixi,.

SUSCBtPCIÓN PAHTICTLAB

En OÓEDOBA fétataa.
Un mes................................... g
Trimestre................................8 26
Sois meses.............................16 bO
Un año..................................S3

Fonaa nii OóbdOba Petatat.
Va mes, . .. . . . .4 
Trimestre........................... 11 26
Seis meeau................. .... . 22 60
Unafio46

N'útttero wrfiô, 3$ chitîmof de peaeta, .
Se publica todoa loa días, excepto loe dominius, 

NOTA ISIPOBTANTE,—Inmediata ni en te que los gres. Aloeldo» 
y becreteríos reciban este '*B0LETDf„ dispondrán que se fije 

nn ejemp]^ ea el sitie de oostumbre, donde parmaneoeri 
basta el recibo íél número eigniente

1 Bíifí iey»», 6rde^os y añnneios one se manden publicar 
l en loe Boletinet Oficiale» ae han do remitir ai Jefe política 
1 ^detayA por cuyo conducto se paaaráaA loa aditotes da 

loa monoionadoB penómeoa,,
\ (Ordenes do 3 dé Abrü, dé 8 y 21 de Oclabrare 1ÉÍÍ4¡). 
1 Los seflores Secretario a anidarán bajo en maa eatrecóa 

reaponsabibdad, de conservar los números de nido Soletin, 
coieccionaaos para su ôncuadèmacîôn, que íebetiTórm- 
oarseoi anal de-cada ato.' ‘

AoYXBTBKOii. Conforme oon la con^icián A* Íel pile, 
go qae ha eervido de base para la subasta, no se insertará 
ningan anuncio qae sea á instancia de parte sin que abo- 
5““„¿®®“*^^“®®“ »1 importo de su publicación, á ratón 
de 26 céntimos por línea 0 parto do olla, y la venta de où- 
meros sueltos à 88 céntimos.

frtsitescia isl Consíjo de "’ ' nos de los mismos Valdíos; por el Oste ; oión de soldados, fiando el resultado si- ! 
con el cerro nombrado Cueva Olfato, i guieote: 
terrenos de los mismos valdíos; por el ’

89. MM. el Rey y la Reina Re- i ®* molinillo, terrenos de don *

3

(Oacefa del 9 de Dioiembre) Reemplazo de 1896
} Número 6.—José*Tiré ló Diez pre- ’ 

¡ Blas 8 en at, y por el Este con los cerjos ! sentó expediente acreditando Ia ezcep*
_ i. ^'^^ Almeanea. Desde dicho panto de j ción de hijo único de padre, que tiene

, en esta Corte, f partida y con dirección al Oeste se me- | otro sirviendo por su suerte en el Ejér-
novedad en su importante sa- ; ^^*’®^ J^ metros y se pondrá la i.* es* j cito de operaciones de Cuba y él Ayun-

lüd, J ^®°®» desde esta con dirección al Sur j tamiento, próvio diotámen del Síndi
co, le declaró exceptuada siempre que 
acredite la existencia de su hermano 
ante- la Comisión provincial.

Número i4,—Miguel Herruzo Ba
quero presentó expediente acreditando

gente (Q. d. G.) y Augusta Real 
®'ninilia, continúan

Reemplazo de 1894
Número 10.—Antonio de la Fuente 

Gómez presentó expedienta acreditan
do ser hijo único de padre, pobre é 
impedido y reconocido este por loa 
facultativos, dictaminaron afirmativa —

i dirán 100 metros y se pondrá la I.* es* j 
• taca; desde esta con dirección al Sur Ï 
t 100 metros y se colocará la 2.’ estaca; 
é desde esta con dirección al Este ae me- i 
1 dirán 250 metros y ae colocará la 3." 
1 estaca; desde esta con dirección al Nor- 1 
; te ae medirán 350 metros y se colocará 
i la 4.» estaca; de esta en dirección al 

Núm. 3363 I Oeste ae medirán 250 metros y se coto-
Número del expediente 3666 I “’’* ’® ®-‘ ®®‘‘®®‘ ? <*« "«^^ ^ la 1." 260 

Jljl^¿g E metros y queda cerrado el rectángulo
^ou Tcmáe Merino y Borrés, Inge- t ^® ’“ ^°®® pertenencias solicitadas.

úiero Jefe del Distrito Minero de f _ ^° ^'’® ®® publica de orden del señor 
Oórdobs. i Gobernador, por medio de este edicto.
Hago saber: que por don Bláa Mar- I P®'* ^“® ®“ ®^ Término de 60 días pue- 

y Caoiek. vecino de Córdoba, se producir sus red am aciones, con- 
presentado en el Gobierno civil da i ^“"“® •* ®*®' ^^ ^" '^ ‘«F’ '°® ^^■• 
provincia una instancia, fecha 21 derecho para ello.

«e Noviembre de 1896, solicitando se 1 Córdoba 24,de Noviembre del896.~
le ooneedan doce pertenencias para la 1 ^* ^“««^^ero Jefe, Tomás Merino, 
^iúa denominada “Nuestra Señora del 5 

®paroa, de mineral cobre, sita en el E 
felino de Córdoba y en la dehesa f 

hombrada Los Valdíos, propiedad de | 
* Señora Duquesa de Almodóvar, que f 
•ida por Norte con la dehesa nombra- 1 
* Los Borres, propiedad de don Fidel I 
®®no, Vecino de Córdoba; por Oeste E 

dichos Valdíos; por el Sur con el [
®“®lin¡llo y terrenos da don Blás Senat; | 
y por el Este con los mismos dichos

*Idios; cuyo registro le ha sido ad- 
^(*tido por decreto del señor Goberna- 

^ ds 23 de Noviembre actual, salvo 
®J0r derecho, bajo la siguiente desig- 
*oión: Se tendrá por punto de partida

°*^**’^*'^ *Ï“® " ®“°“®ntrí‘ A ®“o® | 
metros de] rió Guadiato, mirando J 

^®»d6 dicho rió al Saliónte; dicha cali- 
» está enclavada en el cerro nom- j 

x.V® Hos Almeaces, terrenos de loa !

i. ®®®t®i por Jo que. el Ayon^amiento, 
J oyéndei al Sifndioo, declaró á (ficho mo- 
: zo exceptuado.
} Gomo Secretario del Ayuntamiento-

JEFATURA DE MINAS
Íoonafcitadoaal de esta villa

Oertifioo: qne el preoedente extraoto 
; ha sido aprobado por la Oorporeoióii 
■ mnoioipal en sesión del die de ayer.

ser hijo Único de padre, pebra é impe- ; Y para que conste y pueda ¿ubíÍ- 
dido y reconocido este por los faoul- j ‘ ~
tativos dictaminaron afirmativamente, i 
por lo que el Ayuntamiento le declaró j

oarae en el Bolkiin Ovioial de esta 
proviaoia, pongo el presente de orden

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE 

Núm. 8120
Extracto de los acnerdoa tornados por 

el Ayontamiento de referida villa en 
en el tercer trimestre del año natu
ral de 1896, que forma el Secretario 
del mismo en complimiento y para 
los efectos qee determina al art. 109 
da la ley orgánica.

QUINVlS

MKS DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 20 

Presidencia
del señor Alcalde don José Morillo
Previa convocatoria, se procedió á 

di i. **''*’ ^^*“®““°’i terreuDo ae luo i entender y fallar las excepciones so- 
Qj°“®® ’’^»ídío8, y linda Tal Norte con el | brevonidas y alegadas con posteriori- 

'to nombrado Cabreras Altas, terre* t dad ai acto del llamamiento y declara-

exceptuado.
Sesión fiel día 21 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Morillo 
Previa convocatoria se constituye

ron los señores de Ayuntamiento para 
entender y fallar expedientes de ex
cepción de mozos comprendidos en la 
Real orden de 12 de Julio último, dan
do el resultado siguienta:

Reemplazo de 1893
Número 12.—Manuel Mena Carrillo 

presentó expediente acreditando la ex
cepción de hijo único de padre, qua 
tiene otro en el Ejército de oparaoio
nes de Cuba y el Ayuntamiento, con 
vista de referida Real orden, que reco
noce el derecho de excepción á loe ex
cedentes de cupo que al ser llamados á 
Ejército tienen otro hermano sirviendo 
60 Al por sa suerte, le declaró excap- 
tuado siempre que acredite la existen
cia de aquel ante la Comisión ptovin- 
oial.

Sesión del día 22 
Preaideooia 

del señor Alcalde don José Morillo 
®o° igual objeta se constituyeron 

los señores de Ayuntamiento y dada

dal señor Alcalde y oon sa visto bnenOf 
en Pedroche A dos de Noviembre de 
mil oohooieutoa. noventa y sais._ To
más Rojas.— 7.y B,’; José Morillo Ti
rado,

ALMODOVAR DEL RIO 
Núñi. 8411

! Don Miguel Salazar Muaos, Alcalde oonsti- 
1 tucional de etta villa.

Hago saber: que debiendo proceder- 
se por esta Junta pericial á la forma
ción del apéndice al ami Haram jarato 
quoha do'serrvir de base para la derra
ma de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal, en el próximo año económi
co de 1897 à 98, se anuncia al público 
por medio dal presente para que los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza presenten relacio
nes duplicadas, acompañadas de los 
respectivos títulos de propiedad, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el término de treinta días, contados 
desde que apareza inserto este annúcio 
en el BoLzna OviotAi de la provinciis 
en la Íntelígénofa de que trascurrido 
dicho placo no se serán admitidas las 
que se presenten.

onenta fié nú expediente de exoepoión Almodóvar del Rio é 7 dé Dioiembre 
soorevenida con postenoridad al acto j fié 1896—Miguel Salazar.
“®^®memt¿nte y ^éolaraoión fié sol- 4
fiados, d¡¿ ^ resnítsdo siguiente: | _ _
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VILLAFRANCA
Nam. 3112

Don José de in Torn y Olivares, Alcalde 
constitacional de esta villa.

^Hago saber; gae debiendo proceder- 
se & la fomaoión del apéndice al amí- 
llaramieolo que ha de regir en el próo- 
«imo añoj económico de 1897 & 98, se 
invita por el presente edicto A los Ea 
oendados en este término, para que en

el plazo de treinta días presenten reía 
ción de las alteraciones que hayan te
nido en sil riqueza sujeta al pago de 
las eontribnoienes rústioa y urbana, 
acompasando los titnios ó documentos 

; que jnatiEqoen el pago del impuesto 
de trasmisión de bienes y derechos 
reales.

Villafranca 7 de Diciembre de 1896.
—José de la Torre.

La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta da los libros de la 
Depositaría da mi cargo, y con los documentos que en su dis se unirán A la 
ouents general definitive del ejetoicio.

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1896.—El Depositario, Angel Baena.
'Eoii'iadnairáa ¿le Pendes ^rovmeBalles

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 8 de Octubre de 1896.—El Contador L, Manuel Conde. 
V? B.’: El Presidente, José A. Serrano.

DífoÉÉ h tate piciate ■■ \

NÚMERO 3400

Quinto trimestre de 1895 á 1896
O U E N T A

del quinto trimestre del año económico de 1896 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber: 1

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. . .............

Cargo.........................................

116808 24
121321 06

238129 30

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... 124109 68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue... 114019 62

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

i SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas....................................................
2 Portazgos y barcajes............................
3 Donativos, legados y mandas..............
4 Repartimiento............ ...........................
5 Instrucción pública................................
6 Beneficencia............................................
7 Ingresos extraordinarios......................
3 Arbitrios especiales...............................
9 Empréstitos.................................. ..

10 Enagenactones.......................................
11 Resultas de ejercicios cerrados............
12 Ampliación............................................
13 Movimiento de fondos.......... ... . ...........
14 Reintegros............................... ..............

4 51
697464 66

77811 66

62075

143637 88
160711 31

483 26

71703 68

27704 90
466 2.5

20606 29

948 94

4 61 
669158 23

106616 46
468 25

62076

164043 17
160711 SI

1432 20 
30667 5015 Valores fuera de presupueato................ 30667 60

Cargo............ 1072735 67 121321 06 1194056 63

PAGOS
1 Administración provincial...................
2 Servicios gen erales................................
3 Obras obligatorias.................. ...............
4 Cargas...,.......................... ...................

71679 67
42136 44

7350 84
14537 03

11063 28 
800
142 88
26 66

2000
70271 61

345 82 
6726

82742 96
42936 44

7493 72
14563 59
28129 53

437979 68
3691 48
7685 40

56390 97

39391 33
41541 93

255331 63

53000
10358 36

5 Instrnooión pública...............................
6 Beneficencia............................................
7 Corrección pública................................
S Imprevistos............................................
9 Nuevos Eatablaoimieutos......................

10 Carreteras...............................................

26129 63
367608 17

4346 66
I960 40

65390 97

33703 67
20964 96

265331 63

63000
2888 36

11 Obras diversas.,............................ .
12 Otros gastos...........................................
13 Resultas..................................................
14 Ampliación..............................................
16 Movimiento de fondos..........................
16 Devoluciones.......................................
17 Valores fuera de presupuesto................

5687 66
20676 97

7470

Data............ 956927 33 124109 68 1080037 01

JUZGADOS
BUJALANOE

Núm. 3339
Don José Maria de Coca y Velasco, Juez mu

nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente pose
sorio para inscribir á nombre de don 
Ildefonso Romera Caballero, las fincas 
siguientes:

1.* La suerte mimera veinte del 
trance de Barrancos, dehesón y térmi
no de la villa de Morente, anexionada 
á esta población, compuesta de una fa
nega y seis celemines de tierra, que 
linda por Norte con la maestra de la 
Fuente; por Levante con otra de Fran
cisco Jurado Lechina; por Sur con el 
camino del Pilar, y Poniente con haza 
de Antonio Valderrama Villagrán.

2.* La Buarte número trece del mis
mo dehesón y término, con tres fane
gas de tierra, que linda por Norte con 
la maestra divisoria de la majada baja; 
por Levante con haza de Francisco 
Moya Moreno; por Sur con el camino 
del Pilar, y por Poniente con haza de 
Fernando Cano García; y

3.* La suerte número once del tran
ce de la Fuente del mismo dehesón y 
término, con oabida de tres fanegas de 
tierra; lindante por Norte con la maes
tra divisoria de la Majada baja; por Le
vante con haza de Joaquín García Cas
tilla; por Sur con el camino del Filar, 
y por Poniente con haza de Benito Mo
ya López,

Y que oomo los indicados predios se 
hallen inscritos en el Registro da la 
Propiedad à favor de don Cristóbal Ra
mírez López, Francisco Jurado Lechi
na y Rita Moya González, hoy difan- 
tos, y cuyos herederos se desconocen, 
se hace público por medio del presente 
à fin de que las personas que con tal 
carácter puedan ostentar algún derecho 
en representación de aquellos, formu
len las reclamaciones convenientes al 
que le asista, en el preciso término de 
quince días, á contar desdeeaioseroión; 
apercibidos de que si no lo verifican du
rante el citado periodo se les tendrá por 
conformes y será aprobado el expedien
te de referencia.

Dado en Bujalance á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis, — José M, de Coca.— Por mandado 
da 3, S.*, J uan de Dios ViUaeefior,

Número 3*60
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y á instancia de Diego Anto
nio Jurado Moya, se instruye expe
diente posesorio para inscribir á su 
nombre las fincas siguientes:

1? Una caen sefialada con el núme 
ro tres en ai Departamento de Morente,

anexionada á esta ciudad, que tiene ett 
frente á Levante, y linda por la dere
cha entrando con la número cinco de 
Juana Moya; por la izquierda con 1* 
número primero de Idelfonso Jurado 
Lara, y por la espalda con corrales da 
cesa de Luis Jurado Molina,

2* Un pedazo de olivar al pago de 
la Alcubilla, término de Morente, hoy 
de esta población, con noventa y ocho 
piés, en una superficie de una fanega 
y seis celemines de cuerda próxima
mente; lindante por Norte con olivos 
nuevos de José García, hoy sos here
deros; por Levante con posturas del 
Presbítero don Pedro Blanco, y P®^ 
Sur y Poniente con olivos del sefiff 
Conde del Robledo,

3.* Y la primera suerte de las tres 
en que se ha dividido la haza númer® 
diez, trance de la Dehesuela, Dehesón y 
término da Morant?, anexionado á esta 
referida ciudad, con cabida da tres fr* 
negas, cuya primera suerte se corn pene 
de nuevo celemines da tierra oalmsi 
que linda por Norte con el camino de 
la Fuente; por Levante con tierras de 
Lucia Moya; por 8ar con la tercer® 
suerte da dicha haza da Calmea Jura
do,y por Poniente con la segunds^®*^ 
te de Juana Teresa Moya Jurado.

Y que oomo los indicados predios 80 
hallen inscritos en el Registro de 1® 
Propiedad à favor de Ildefonso Jurado 
Lars, esposo que fue da Rita MoJ® 
Garola, hoy difuntos y cayos herederos 
no aa conocen, ee hace público por m®' 
dio del presenta á fin de que las peraO' 
ñas que en tal oonoepto ostenten •b 
gun derecho sobre Ias fincas de que 80 
trata, formulen las reclamaciones con
venientes al que les asista, en el preur' 
80 término de quince días, á contar 
desda an inseroión en el BoIíKtíN 0fí‘ 
oial; apercibidos de que trascurrido d* 
cho periodo ain que lo verifiquen ^^^ 
aprobado el expedients de referencia-

Dado en Bujalanoe á catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—José M, de Coca.—Por mandado 
de S. S.“, El Secretario, Juan da DÍo® 
Villasellor.

Húmero 8361
Hago saber: que en este Jazg®'^® ^^ 

mi cargo se inatroje expediente pose 
sorio para inscribir á nombre de D»& 
dolaría Romero Linares, la finca •^
guíente: de .Tres cuartas partes proínd¡vi9ft8 
una casa situada en la calle Baj® 
San Pedro, de esta ciudad, eefi®^® * 
con el número treinta y nueve moder , 
no de población, cuya faohed® h®9® 
frente al Norte y mide veinte y ^°*' 
piés lineales de longitud y ea área pl® 
na contiene ciento qoEenta y dos *y** 
cuadradas, equivalentes á ciento vein
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11 DE DICIEMBRE DE 1896

y siete metros dos decímetros también 
ouadrados, y linda por la derecha en
trando en ella con casa de Francisco 
Cabello; por la izquierda con otra de 

uan Cabello, y por la espalda con la 
calle Herradora.

Y que como la participación de oasa 
a que queda hecho mérito, alegue la 

interesada Candelaria Romero Linares 
•berla adquirido por compra dorante 

80 matrimonio con Francisco Lozano 
^Riairez, que falleció en el año último

8 mil ochocientos noventa y cinco,
8^ que Asu muerte se liquidaran los 

*6ues conyugales, se hace público por 
®>edio del presente,ú fin de qae las per- 
'80nas que en representación del Loza
no Ramiree puedau ostentar algau de- 
^8cho, formulen las redam aciones con
tenientes al qae lee asista, en el preoi 
80 término de quince días, 4 contar 

0Bde su publicaojón en el Bolktik 
íloiAL; apercibidos da que trascurrido 
lohc periodo sin haberío verificado se 

68 tendré porconíoriUBB y será aproba- 
0 el expediente de referencia. 
Dado en Bujalance 4 catorce de No- 

’Siembre de mil ochocientos noventa y 
Q~J*’’^^' ^® Coca.—Por mandado 

® ■ S/, Juan de Dios Vil 1 ase Cor.

MADRID

Núm, 3403

Edicto de eubasta

^'^^®’^ ^® providencia dictada en 
“6 108 corrientes por el Juzgado de 

olu****^* *®"’'**i®í* *íel distrito de la Iu 
^* ^''^^ córte, dada en autos eje- 

‘^08 que sigue don Manuel Pérez 
68ane y Marín, Conde de Gomár, 

Qi^^’^® ^®ïi Lute Pérez del Pulgar y 
8wlor, en reolamaoíón de pesetas, y 

^^^*^'' P®S® *Í acreedor, se saca de 
Po^fV '^ ^®“^» ®” pública subasta) 

i- 6 ta de postor en la primera, una 
(Jurada de aceñas ó sea molino harinero 
^°E sua artefactos, azuda, viaductos, 
oiV^^°°^°® y ^°8 grupos de oonatruo- 
del^^'^' ^*^'*^*^^ *** ^^ orilla izquierda 
ció ^^A ®”'‘'^aÏ9«ivir, junto A Iv pobla- 
^ u de Villa del Rio, cuyo nombre lía 
^8^ dichas aceñas, que han sido tasa- 

lis ®° 1® cantidad de 
re^ . R®®®*-®®. de cuya cantidad se 

6jaen esta segunda subasta el 26 
^®TX00,

8iiii 1^^^* ^° remate, que será doble y 
^^^^'^ ®®*'® ®®^® Juzgado y el de 

8Ua^ °^*^^ *ící® ciudad de Montoro en 
^^ ’'sepeotivas Balas de Audiencia, es- 
Pró^^^^^**^^ ^^ ^^* ^^ *^® Dioiembre 
Mv^"^^’ ^ ^^ '^’'* ^ medía de su tarde; 
td» ^^^'^^do3e que no se admitirán pos- 
Papí^ ^’^^ ^^ cubran lea dos terceras 
^^ 68 da [^ tasación, oon la rebaja ya 
8Qb*^^**^*’ ^’’^ P®*"® tornar parte en la 
fiar***'*’ '^®^6'^¿c. los licitadores oonsig- 
tívo^v*^*®*®*'’ ®® ^® mesa del respeo- 
^6pó -''^^^^’^ '^ ®^ ®* ^'® goucral de 
*»96 *^*'°^* °®® cantidad igual por lo 
4]^^'’® ®¡ IP por 100 del importe de 
8ad .* ^®®*°^'^“» oon 1® rebaja eipre- 
‘^fin ^ ^** ^®’ títalos de propiedad de 
®® 105°p''^*^ ^'^^ *^'*® deberán conformar- 
^®ûho æ’^®^'”^®®' sin qne tengan de-

P8f® exigir ningunos otros, están

• García,—Una casa de su pro
piedad, sita en la dalle Real, 
de esta villa, oom puesta de 
dos cuerpos doblados, marca
da oon el número dos moder
no; linda por la derecha en
trando oon otra de dofia Lu
cía Pedrajas; por la izquierda 
con esquina de la oallaja que 
sale é la calle del Pilar, y por 
la espalda oon corrales de Ca
sildo Fernández Cruz y otros; 
su fachada mira al Mediodía 
y mide ana superficie de dos- 
olentes metros ouadrados; ca
pitalizada para en venta en

Débitos por principal, re
cargos y costas, 93'76 pese
tas, —Don Jaan Díaz Jurado, 
—Una casa de só propiedad, 
sita en la calle Salud, de esta 
villa, compuesta de dos cuer
pos Sencillos, mareada con ai 
número treinta y siete moder
no; linda por la derecha en
trando oon huerto de Esteban 
López Medrado; por la iz- 
qnierda con casa de Rafael 
Fernández, y por la espalda 
con los mismos; capitalizada 
para su venta en

Débitos por principal, re
cargos y costas, 133'38 pese- 
tas,—Don José Antonio Ló
pez Rubia.—Una casa de bu 
propiedad, sita en la misma 
calle que la anterior, com
puesta de tres cuerpos senci
llos, marcada con el número 
ouarenúa y tres moderno; lin
da por la derecha entrando 
con harraflal de la Beneficen
cia; por la izquierda con casa 
de José Cecilia; su fachada 
mira si Poniente y mide ana 
superficie de doscientos cua
renta y oinoo metros cuadra
dos; capitalizada para ea ven
ta en

Débitos por principal, te- 
cargos y costas, 667'66 pese
tas,—Don Angel Gallego Ma
dueño, Media casa de so pro
piedad, sita QQ la calle del Pi
lar, de esta villa, proindivisa 
con otra media que posee so 
hermano don Francisco Ga
llego Madueño, compuesta de 
tres cuerpos sencillos, marca
da oon el número diez y nue
ve moderno; linda por so de
recha entrando oon casa de 
María Reyes Blanco; por la 
izquierda oon esquina de la 
calle del SqI, y pgp ¡^ escalda 
con corral de Antonio Moreno 
Rabio; Su fachada mira ai Po
niente y mide una superficie 
de ciento noventa y dos me
tros cuadrados; capitalizada 
para su Venta 60

Débitos por principal, re
cargos y costas, 84*78 pese- 
t69.-Don Antonio Blanco y 
López, hoy su viada,—Una 
casa de au propiedad, sita en 
la calle Opuz Dorada, corn- 
puesta de tres cuerpos, mar
cada con el número cinco mo-

de manifiesto an el ofioio del actuario 
que refrenda, calle de Cervantes nú
mero 10, primer piso.

Lo que se ananoia al público por me
dio del presente llamando licitadores.

Madrid 28 de Noviembre de 1896,— 
Ante mí, Loia Escobar.—V.’ B,“; El 
Jaez de primera instancia, Luis Ro
dríguez de Llera,

AGENCIA EJECUTIVA 
DE DOS TORRES

Número 8413

Edicto db primera subasta de vincas

Don José Montesino Paniagua, Agente eje
cutivo nombrado por este Ayuntamiento 
para hacer efectivos los débitos del Pósito 
municipal de o. ta villa.
Hago saber: que en los expedientes 

de apremio de tercer grado que me ha
llo instrayendo por débitos al Pósito 
munioipal de esta villa, se ha dictado 
oon fecha tres de Octubre último, pro
videncia con el apremio de tercer gra 
do, para el embargo y venta de bienes 
inmuebles que á oontinnación se deta
llan, cuyos bienes se sacan á pública 
subasta per primera vez.

Valoración 
deducidas 

' cargas

Pta. Cíe.

Débitos por principal,recar
gos y costas, 398 pesetas 94 
oéntmes. — Don Narciso León 
López.—Una acción de tierra 
calma, como de dos fanegas y 
medía de cabida próximamen
te, de la medida usual del 
paie, en el sitio denominado 
la Tooon8;linda por Norte oon 
el callejón de an entrada; al 
Saliente oon Joan Muñoz; al 
Mediodía oon José Campos y 
Alcudia, y al Poniente oon 
Genara Romero García; cuya 
deslindada finca ha sido ad
quirida qor herencia de su di
funto hermano don Nicolás 
León López;capitalizada para

X76

260

260

250

so vent» en
Débitos por prinoipal, re

cargos y costas, 800*70 pese
tas.—Don Joan López Gó
mez.—Una osea de en propie
dad en la caite Frágnas, de es
ta villa, compuesta de oaatro 
ouerpoef. dos de ellos dobla
dos y los dos restantes een- 
cilloa; mar cada con el número 
castro moderno; linda por la 
dereohe ectrando con otra de 
los herederos de don Joan 
Rieo Ramírez; por la izquier
da con la de Donato García y 
Díaz, y por la espalda con co
rrales de Antonio José López 
Gañan y otros, su fachada mi
ra al Saliente y mide una sa 
perficio de trescientos setenta 
metros cuadrados; capitaliza
da para en venta en

Débitos por principal, re
cargos y costas, 237*39 pese- 
tB8,-^Don Demetrio Díaz y

BOO

196

demo; linda por la derecha 
entrando oon oasa de Angel 
Hoyo Galan, hoy de Luis Pi
zarro Gouzález/por la izquier
da con otra de Jorge Moños 
Fernández, y por la espalda 
coD harrañal de don Bonifa
cio Gutiérrez Serrano; so fa
chada mira á Norte y mide 
una superficie de dosoieutoa 
cuarenta metros cuadrados; 
capitalizada para su venta en 250 

Débito por prinoipal, recar
gos y costas, 179 pesetas 34 
oéntímoE.—Don Casiano Fer
nández Pedrajas,—Una oasa 
de en propiedad, sita en calle 
Villarreal, de esta villa, sin 
número, compuesta de dos 
cuerpos; linda por la derecha 
entrando oon otra de Lnís 
Alcudia; por la izquierda con 
otra da Tomás Lunar Fernán- 
Ú6z, y por la espalda oon ha- 
rrefiales de varios vecinos de 
esta villa; su fachada mira al 
Poniente y mide una superfi- 
oie de ciento cuarenta metros 
cuadrados, capitalizada para 
su venta en 100

Débito por principal, re
cargos y costae, S43 pesetas 
83 céntimos,—Don Dionisio 
Arévalo Blanco.—Una casa 
de su propiedad, sita en calla 
Mayor, da esta villa, com
puesta de tres cuerpos dobla
dos, marcada oon el número 
cuarenta y ocho moderno; 
linda por la derecha entrando 
oon otra da Bonifacio Can
tero Sánchez; por la izquier
da oon los herederos de Ma
ría Isabel González Gaiola, y 
por la espalda oon corrales de 
Ramona Fernández y otros; 
so fachada mira al Mediodía 
y mide una superficie de dos
cientas setenta y ocho metros 
cuadrados, capitalizada para 
su venta en 860

Débito por principal, recar
gos y costas, 96 pesetas 44 
céntimos.—Don Santiago Bo- 
oiegae Fernández.—Una casa 
de su propiedad, sita en la 
calle San Isidro, de esta villa, 
compuesta de dos cuerpos 
sencillos, marcada con el nú
mero trece moderno; linda 
por la derecha entrando con 
María Aurora Rubio; por la 
izquierda oon Antonio Mati- 
^^®» y por la espalda oon ha- 
rrafial de Joaquín Alaes; su 
fachada mira al Saliente y mi
da una superficie de doscien
tos metros cuadrados, capi
talizada para su venta en 950 

Débito por principal, recar
gos y costas, 163 pesetas.— 
Don Timoteo Sánchez Díaz.
—Una oasa de su propiedad, 
sita en la misma calle que U 
anterior, marcada oon el nú
mero siete moderno, consta 
de un solo cuerpo; linda por 
la derecha entrando coa An
tonio Matilla; por la izquierdo.
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con Franoisoo Gallego Ma- 
daefio, y por la espalda con 
corrales de los miemos; sil fa
chada mira al Saliente y mide 
ana soperfioie de setenia me
tros, capitalizada en

Débito por principal, recar
gos y costas, 154 pesetas 33 
oéntimoe.—Don Autonio Ti
rado Prados (sos herederos). 
—Una casa de an propiedad, 
sita en la misma salle que Isa 
dos anteriores, oompaesta de 
dos ODerpos sencillos, marca
da oon el número veinte mo
derno; linda por la derecha 
entrando oon José Antonio 
Fernández García; por la iz
quierda oon Manoel Alaez Pe
drajas, y por la espalda oon 
oorralee de loa mismos; so fa
cha mira al Poniente y mide 
nna superficie de ciento no
venta metros cuadrados, ca
pitalizada para sn venta en

Débito por prinoipal, re
cargos y costas, 249 pesetas 
22 céntimos.—Don Enrique 
González Bornera.—Una casa 
de sa propiedad, sita en la 
calle de San Boque, de esta 
villa, corn puesta de dos cuer
pos, ano doblado, marcada 
con el número sesenta y seis 
moderno, linda por la derecha 
entrando con Benilde Rabio 
Fernández; por la izquierda 
con Gregorio Medrán Bobias, 
y por la espalda con corral de 
Plácido Sánchez Blanco; so 
fachada mira al Saliente y 
mide ana ea perfide de dea- 
cientos onareata y cinco me
tros ouadrados, capitalizada 
en

Débito por principal, re
cargos y costas, 54 pesetas 75 
eóntimoB.-DonBonifaoio Can
tero Sánchez.—Una casa de 
sn propiedad, sita en salle 
Mayor, de esta villa, oompoes- 
ta de dos cuerpos sonoillos, 
marcada oon el número osa- 
renta y seis moderno; linda 
por la derecha entrando oon 
oon Gonzalo Rodríguez Gó
mez; por la izquierda oon Dio
nisio Arévalo Blanco, y por 
la espalda oon corral de Fidel 
López Roiz; su fachada mira 
al Mediodía y mide ana su
perficie de dosoientos cuaren
ta metros cuadrados, capita
lizado en

Débito por prinoipal, re
cargos y costes, 190 pesetas 
62 céntimos.—Don José Al
calde Almarza, an viuda.— 
Una casa de su propiedad, 
sita en calle Cruz Dorada, de 
esta villa, compuesta de dos 
cuerpossenoillos, marcada oon 
el número doce moderno; lin
da por la derecha entrando 
oon Manuel García Rojas y 
otro; por la izquierda oon Do
mingo Fernández Marquez, y 
por la espalda oon harrafial de 
de don Santiago Arévalo Ro-

100

76

360

260

jas; su fachada mira al Norte 
y mide una saperfioje de trein
ta metros cuadrados, capita
lizada en 166 

Débitus por prinoipal, re
cargos y costas, 2S9 pesetas 
29 céntimos.—-Don Norverto 
Garcia Martínez.—Una casa 
de su propiedad, sita en calle 
Oortavilla, de esta villa, com
puesta de tres cuerpos dobla
dos, marcada con el número 
trece moderno: linda por la 
derecha entrando oon Plácido 
Sánchez Blanco; por la iz
quierda oon el horno de don 
Antonio Calero y otros; por 
la espalda con varios corrales 
de vecinos de la calle San Ro
que; su fachada mira al Me
diodía y mide una superficie 
de treeoientos setenta metros 
cuadrados, capitalizada para 
su venta en 616 

Débitos por prinoipal, re
cargos y costas, 643 pesetas 
y 38 céntimos.—Don Rafael 
Ruiz Blanco. — Medía casa de 

Isa propiedad, sita en la calle 
Carmona, de esta villa, proin- 
divisá oon otra media que po
see su hijo politico don Anto
nio Rico Pedraja, compuesta 
de cuatro cuerpos doblados, 

; marcada coa el número doce 
| moderno: Urda por la derecha 
1 entrando con Isidoro Sánchez, 

por la izquierda y espalda oon 
loe herederos de don Fermín 
Garcia Arévalo Morena; su 
fachada mira ai Norte y mide 

j ana superficie de cuatrocien
tos doce metros cuadrados, 
capitalizada para su venta en 266 

Débitos por prinoipal, re
cargos y costes, 277 pesetas 
78 céntimos.—Don Antonio 
Rico Pedraja. —Media casa de 
su propiedad, sita en la misma 
calle que la anterior, proindi- 
viea oon la misma, mcroada 
oon igual número y loa mia
mos linderos, capitalizada en 256 

Don Loís Serrano Galán, 
su viuda.—Una acción en el 
sitio denominado Dehesa de 
Pella Alta Balbuena, oon al
gunas encinas, cabida como 
una y media fanega, de la me
dida usual del país: linda á 
Norte oon el callejón de su 
entrada; al Saliente, Medio
día y Poniente oon varios vs- 
oinos de esta villa, capitali
zada para su venta en 160 

Débitos por prinoipal, re
cargos y costas, 143 pesetas 
31 céntimos.—María Alcalde 
León.—Media casa de su pro
piedad, sita en calle del Pi
lar, proindivisa, compuesta 
de dos cuerpos doblados, mar
cada con el número sesenta 
moderno: linda por la derecha 
entrando oon Manuel Fernán
dez González y Remigio Bo
yo; por la izquierda con Al
fonso Sánchez Blanco; por la 
espalda oon huerto de don Pe

dro Gallardo; su fachada mira 
al Saliente y mide una super- 
fioie de 300 metros, capitali
zada en 176 

Débitos por principal, re- 
cargos y costas, 136 pesetas 
06 céntimos. — Luis Serrano 
y Romero.—Una casa de su 
propiedad, sita en calle Unión, 
de esta villa, compuesta de 
dos cuerpos doblados, mar
cada con ei númaro dos mo- ; 
demo: linda’ por la dareahai 3 
entrando con esquina de la Í 
calle Hospital; por la izquiar- t 
da con don Bartoiomé García ' 
Blanco; por la espalda con el Í 
Moloonoillo; su fachada mira ■ 
al Poniente y mide una super- | 
fioie do dosoientoa treinta y j 
ciuco metros cuadrados, ca
pitalizada para su venta en 260 

La subasta tendrá lugar en las Oasaa 
Consistoriales de esta villa, el día diez l 

y nueve del mes de Ia fecha, á las once ? 
de la mafiana durando el acto una hora, 
y para oonooimiento de los deudores 
se advierte:

l ." Que los duefios pueden librar 
sus bienes pagando el prinoipal, recar
gos y costas, antes de oerrarse el re
mate,

2 .* Qun serán posturas admisibles 
las que cubran lea dos teroeras partea 
del valor líquido fijado á los bienes.

3 .* Que los títulos de propiedad de 
que loa deudores presenten, estarán dé 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que ai se oareoiege de 
elloa, se suplirá la falta en la forma 
que prescribe la regla 6." del artículo 
42 de la ley Hipotecaria, por cuenta del 
rematante al cual después se te desoon 
taré del precio los gastos que haya an
ticipado.

4 .” Que al que resalte rematante 
as obliga á entregar en el ectO de la 
aubasta el imports del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejseuti- 
vo y hasta el completo precio dal re
mate en la oficina de esta Agencia, an
tes del otorgamisuto de la escritura, se
gún dispone los articulos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1883.

Lo que se anuncia al público en eum- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 37 
antea citado.

Dos Torres á 3 de Diciembre de 
1896.—El Agente ejecutivo, José Mon- 
teaino. — El Alcalde, Juan J. Moreno.

Capitanía general de Marina 
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ

Número S4Ï0 

jaPATCEA DZ ESTADO MÁYOB

Ministerio de Marina.—Exorno. Sr.: 
Con esta fecha dice el señor Ministro 
de Marina al Presidente dal Centro 
Oonsaltivo lo que sigue:

Exorno. Sr.: Dada cuenta al Rey (qae 
Dios guarde) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de la escasez del 
personal de Maquinistas subalternos 
qae existe eu la Armada, no sólo para 
las neoeaidades de loa nuevos arma
mentos que se avecinan, st que tam
bién para aatiafaoer las de aotuajidad 
efecto del aumento de material flotante

que las cirouustanoias exoepoionales 
del país ha producido en la Marina, Su 
Magostad después de sometido este 
asunto á exámeo del Ocúsejo de Minis' 
tros y de conformidad oon lo acordado 
por el mismo, se ha servido diaponer 
que ae publique una convocatoria ex
traordinaria para proveer por oposición . 
cincuenta plazas de terceros Maquinis
tas de la Armada, baj’o las bases si- 
gnientery oon arreglo al artículo 3. 
del Reglamento del cuerpo:

1 .* Ratas plazas serán en concepto 
de excedentes para cubrir servicios á 
medida que las necesidades lo exijan, 
y los q’ue la obtengan gozarán de to* 
das las preemimeuciaB, prerrogativas 
y ventajas de que están en posesión W® 
terceros Maquinistas de la Armada, en 
ouya plantilla irán ingresando para 
proveer las vacantes que ocurran fot 
el orden de las censuras de exámen.

2 .* Se asignan diez plazas en oad® 
uno de los Departamentos y Apostada* 
roa Marítimos, y los exámenes se ven- 
fioarán en las capitales de los Depeti* 
meatos el día !,• de Enero próximo- 
En las de los Apostaderos fijarán 1®® 
fechas los Co andantes générale® ® 
loó mismos, teniendo en cuenta las n®* 
oesídades urgentes del servicio.

3 .» Loa Capitanee y Comandante» 
generales de los referidoa Depart»*’'®® 
tos y Apostaderos, publicarán la pre 
sente convocatoria en loe Bo/éíwm» W 
dales de los miemos, fijando adem 
edictos en lae Comandancias de M» 
riña y Gapitauías de Puerto.

Da Real orden lo digo á V. F- f®^^ 
su conocimiento y el de asa Corpera

T de igual Real orden comanio» 
por dicho seúor Ministra, lo traslado 
V. E. para ¿u conocimiento y ®^®°^,^^^ 
Dios guarda á V. E. muchos años. S*® 
drid 30 de Noviembre de 1896 '' 
Jefe de Estado Mayor, Sojismaatt® 
Bermejo.—Rubricado.—Señor Capit 
general del Departamento de 0ádi2.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla de vente 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,! 
Letrados 18.

Emit ”
Se hallan de ven

ta en la imprente 
del DIARIO, Letra
dos 18.

ImptenU del DIARIO DE CÓBDO®^
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